
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-807 
PROCESO: DISOLUCIÓN UMH 
 
 

 1.- No tener en cuenta la citación que trata el art. 291 del C.G. del P. (archivo 
N° 40), por cuanto, en el comunicado obra error en la naturaleza del proceso, 
téngase en cuenta que el asunto de la referencia no corresponde a la declaratoria 
de la unión marital de hecho. 
 
 2.- No tener en cuenta la notificación que trata el art. 292 del C.G. del P. 
(archivo N° 41), por cuanto, se repite el error en cuanto a la naturaleza del proceso 
y adicional a ello, no se allegó cotejo de la providencia a notificar, como tampoco, el 
informe de entrega de la empresa de mensajería.   
 
 3.- Previo a valorar la notificación electrónica militante en archivo N° 43, 
deberá el apoderado judicial de la actora dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1 del auto de fecha 22 de marzo de 2022 (archivo N° 38), esto es, allegar 
las evidencias de donde extrajo el dato del correo electrónico para recibo de 
notificaciones del demandado. 
 
 4.-Atendiendo a las inconsistencias acotadas en el numeral 1 y 2 del presente 
auto, deberá la actora efectuar nuevamente la notificación previendo las reglas del 
art. 291 y 292 del C.G. del P., dentro del término de treinta días (30) contado a 
partir de la notificación por estado de este proveído, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito que prevé el art. 317 ibídem. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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